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RESOLUCIÓN

Visto el expediente trarnitado para la contratación LANZADERAS DE BMPLEO EN EL SERVICIO
DE EMPI,EO Y FORMACIÓN.

Visto el artículo 36.1 de la Ley 712004, de 28 de diciernbre, de Organización y Régimen
.lurídico de la Administración Púrblica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, relativo
a la composición de las Mesas de Contratación.

En su viftud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público y
dernás disposiciones de general aplicación, y por aplicación de lo previsto en la Resolución de l5 de
febrero de2006, del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, modificada por
Resolut ion de 26 de Inarzo de 2012, por la que se delega el ejercicio de las cornpetencias en rnateria
de contratación púrblica, a la Secretaria General Técnica del Servicio Regional de Ernpleo y
Fonnación:

RESUELVO

PRIMERO.- Designar a los miembros que componen la Mesa de Contratación que asistirán
al órgano de contratación para la ad.judicación por procedimiento ABIERTO de LANZADERAS
DE EMPLEO EN EL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, quedando la
misma confìgurada del sigLriente modo:

Presidenta: Secretaria General Técnica del SEF.
Vocales:

- La Jefa del Servicio Jurídico o Lrn asesor adscrito al citado Servicio.
- Un representante de Intervención.
-La Jefe de Servicio Económico y de Contratación o un representante de dicho

Servicio.
- La SLrbdirectora de Ernpleo o Lln representante de dicha SLrbdirección.

Secretario: un funcionario de la Sección de Contratación.

SEGUNDO.- Dal traslado de esta Resolución a los distintos miernbros de la Mesa y publicar
la misma en el perfìl del contratante.

Murcia, a 30 de diciembre de 2015

EL DIRECTOR GENERAL DEL SEF
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

(Resolución del Director General de 1510212006 - BORM de 610412006,
rnodificada por Resolución de l2- BORM de910412012)
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Fdo. Carmen Mn ZatnoraPârraga


